
LEY 20.850

Sistema de Protección Financiera para 
Diagnósticos y Tratamientos de Alto Costo

MINISTERIO DE SALUD

ABRIL 2016



Marcha de los Enfermos Mayo 2013

La Ley nace como respuesta a un grupo de la población que debido al tipo 
de patología que les afectaba debían incurrir en gastos en tratamientos de 
alto costo provocando un descalabro en la economía de su grupo familiar.



CONTEXTO Y GENERALIDADES



Reforma de Salud 

Modelo de Atención Integral

R e d e s    A s i s t e n c i a l e s

Modelo de Gestión 

Valores y Principios Objetivos Sanitarios

• Derecho a la salud
• Equidad
• Solidaridad
• Eficiencia en Uso de Recursos

• Mejorar los logros alcanzados
• Cambio epidemiológico
• Disminuir las desigualdades
• Satisfacer las necesidades 

de los usuarios.

Redes Integradas de Servicios de SaludModelo de Salud Familiar



PROMULGACIÓN 1 Junio 2015
Publicación  4 Diciembre 2015



LEY 20.850, LEY RICARTE SOTO 

GENERALIDADES 

Sistema de Protección 
Financiera  Diagnósticos y 

Tratamientos de Alto Costo. 

Administrar el fondo de 
recursos asignados para el 

financiamiento.

HOMENAJE PÓSTUMO

DON LUIS RICARTE SOTO
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LEY 20.850, LEY RICARTE SOTO 

GENERALIDADES 

Oportunidad



FINANCIAMIENTO



DECISIÓN DE PATOLOGÍAS Y GARANTÍAS QUE SE 
INCORPORAN:

UMBRAL

Redes 
asistenciales y 
disponibilidad

Evidencia

Universalización

RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 
DE TRATAMIENTOS DE ALTO 

COSTO
•Evidencia de efectividad

•Programas ministeriales, Fonasa, Servicios 
de Salud

• Información de costos y precios

EVALUACIÓN
•Aplicación de criterios

•Análisis de expertos

•Análisis de factibilidad

DECISIÓN
• Impacto presupuestario

• Impacto en las Redes

•Elaboración de Protocolos



PATOLOGÍAS Y GARANTÍAS
PRIMER DECRETO

Problema de 
Salud

Garantía Examen Gold 
Standard

Garantía Principio Activo

MPS I 20 d Actividad Enzimática en 
Leucocitos

60 d Larodinasa

MPS II 20 d Actividad Enzimática en 
Leucocitos

60 d Idursulfasa

MPS VI 20 d Actividad Enzimática en 
Leucocitos

60 d Galsulfasa

Gaucher 20 d Actividad Enzimática en 
Leucocitos

60 d Taliglucerasa o Imiglucerasa 

Fabry 30 d Act. Enz. Leucocitos en Varones
Estudio molecular en Mujeres

60 d Agalsidasa

Tirosinemia Tipo I 4 d Succinilacetona por 
espectrometría de masa en 

Tandem

48 hrs Nitisinona

Artritis Reumatoide R - Comité de Expertos 60 d Abatacept o Rituximab

Esclerosis Múltiple RR - Comité de Expertos 60 d Fingolimod o Natalizumab

HTAP grupo 1 40 d Cateterismo cardiaco + 
Comité de Expertos

15 d
72 hrs (UCI)

Iloprost Inh. Ambrisentan, 
Bosentan

Cáncer Mama - Comité de Expertos 20 d Trastuzumab

Prematuro Extremo 
con DBP

- Comité de Expertos 72 hrs Pre alta Palivizumab
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Procesos de Soporte

Sistema 
Web 
seguimiento 
gasto

Sistema 
Seguimiento
pacientes 

Convenio 
con 
prestado-
res

Proceso 
de 
aplicación 
multas y S 

Proceso
Distribución 
de 
tratamientos

Relación con 
agrupacio-
nes de 
pacientes

Procesos Estratégicos

Programa 
Financiero

Guías y 
Protocolos 
clínicos

Implementa
ción RED 
público 
Privada

Proceso 
de Compra
de fármacos 
y otros

Plan 
Comunicacio
nal

Normativa 
Aprobación 
Prestadores

t

´
t

´
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Proceso Operativo Clínico

Tratamiento SeguimientoSospecha Confirmación



PROCESO DE APROBACIÓN DE 

PRESTADORES



PROCESO DE APROBACIÓN DE 
PRESTADORES INSTITUCIONALES

Para efectos de esta Ley se aprobará una Red de prestadores 

específica Pública y/o Privada para cada Problema o grupo de 

Problemas de salud que requiera un diagnóstico y/o 

tratamiento de alto costo que ingrese a la Ley.



• Levantamiento red publica

• Levantamiento Red Privada y FFAA
Levantamiento de Redes de 

Prestadores

• Tomado de razón y publicado (24 de octubre) Reglamento  Aprobación de Red 
de Prestadores 

• Resolución Comisión

• Requisitos especiales solicitados a los prestadores por 
cada patología Reglamento 181

Definición de constitución de la 
Comisión y Norma Técnica de 

Aprobación Prestadores

• Incluido en protocolos
Desarrollo Formularios de cada  

Patologías con Garantías

PREPARACION DE LA RED ASISTENCIAL



APROBACIÓN PRESTADORES
ETAPAS 

Prestadores serán aprobados para las distintas etapas:

I.- Etapa de Confirmación.

II.- Etapa de Entrega o Dispensación de Tratamiento

III.- Etapa de Seguimiento.



LINK DE POSTULACIÓN



PROCESO DE POSTULACIÓN



REQUISITOS TÉCNICOS



REQUISITOS TÉCNICOS



ESTADO DE LOS PRESTADORES
2º DECRETO 83

42 3 11 6 62



ARTRITIS REUMATOIDE REFRACTARIA 

Establecimiento

Comité 
expertos/
Confirmador Validado Tratamiento Seguimiento

Clínica Avansalud ● ● ●

Clínica Santa María ● ● ●

Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz (Los Ángeles) ● ● ●

Complejo Hospitalario Dr. Sótero del Río (Santiago, Puente Alto) ● ● ●

Complejo Hospitalario San José (Santiago, Independencia) ● ● ●

Hospital Barros Luco Trudeau (Santiago, San Miguel) ● ● ●

Hospital Base San José de Osorno ● ● ●

Hospital Carlos Van Buren (Valparaíso) ● ● ●

Hospital Clínico Herminda Martín (Chillan) ● ●

Hospital Clínico Regional (Valdivia) ● ● ●

Hospital Clínico Regional Dr. Guillermo Grant Benavente 
(Concepción) ● ● ●

Hospital Clínico San Borja-Arriarán (Santiago, Santiago) ● ● ●

Hospital de Castro ● ●

Hospital de Puerto Montt ● ● ●

Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia) ● ● ● ●

Hospital Dr. Carlos Cisternas (Calama) ● ●

Hospital Dr. César Garavagno Burotto (Talca) ● ● ●

Hospital Dr. Ernesto Torres Galdames (Iquique) ● ● ●

Hospital Dr. Félix Bulnes Cerda (Santiago, Quinta Normal) ● ● ●

Hospital Dr. Gustavo Fricke (Viña del Mar) ● ● ●

Hospital Dr. Hernán Henríquez Aravena (Temuco) ● ● ●

Hospital Dr. Lautaro Navarro Avaria (Punta Arenas) ● ● ●

Hospital Dr. Leonardo Guzmán (Antofagasta) ● ● ●

Hospital Las Higueras (Talcahuano) ● ● ●

Hospital Padre Alberto Hurtado (San Ramón) ● ● ●

Hospital Provincial del Huasco ●

Hospital Regional (Coihaique) ● ●

Hospital Regional de Rancagua ● ● ●

Hospital San José del Carmen (Copiapó) ● ●

Hospital San Juan de Dios (La Serena) ● ●

Hospital San Juan de Dios (Los Andes) ● ● ●

Hospital San Juan de Dios (Santiago, Santiago) ● ●



MUCOPOLISACARIDOSIS VI

H.CALAMA : TTO 

/SEGUIMIENTO

*INTA :CONFIRMACIÓN

HEGC: TTO 

/SEGUIMIENTO
CASR :TTO/SEGUIMIENTO

H CHILLÁN:TTO/SEGUIMIENTO

H.LOSANGELES:TTO/SE

GUIMIENTO

H.LAS HIGUERAS:TTO/SEGUIMIENTO

H.OSORNO: TTO 

/SEGUIMIENTO

H.COYHAIQUE: TTO 

/SEGUIMIENTO

H.PTA ARENAS : TTO 

/SEGUIMIENTO

H.PUERTO MONTT: TTO 

/SEGUIMIENTO







PROCESO CLÍNICO



PROTOCOLOS Y ORIENTACIONES TÉCNICAS



Sospecha 
Diagnóstica

Tratamiento

Y

Seguimiento 

Sospecha Fundada

Antecedentes Clínicos 
Y 

Exámenes

CRS , CDT
Centros Médicos

Hospitales y Clínicas 

Especialistas

Confirmación 

Examen 
Gold 

Standard 
o

Comité de 
expertos 

Tratamiento

Hospitales 
Base

Clínicas
CDT, CRS, APS

Equipo 
Profesional

Seguimiento

Hospital Base
Clínicas

CDT, CRS
Médico  

Especialista 
cabecera
+ otros 

especialidades  
de apoyo

Formulario
Ingreso Formulario

Confirmación
Notificación

Formulario
Seguimiento



PROCESO DE ATENCIÓN

SOSPECHA
Diagnóstica 

Solicitud de 
Terapia  
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MPS I,II,VI
Fabry

Gaucher
Tirosinemia

HAP

Paso 1 Etapa 
Sospecha

Paso 2   Etapa 
Confirmación

Prematuro 
DBP
ARA

EMRR
Ca mama 

HAP

Paso 3   Etapa
Tratamiento

Paso 4 Etapa
Seguimiento

Examen 
Gold 

Estándar

Comité 
Expertos 

Entrega y/o
administración 

Evaluaciones
Equipo  

Entrega y/o
administración 

Evaluaciones
Equipo  

Notificar Receta 

Seguimiento

Prestadores Aprobados 

SeguimientoIngreso 
Paciente



Sospecha 
Diagnóstica

Formulario
Ingreso

Sospecha Fundada

Antecedentes Clínicos 
Y 

Exámenes

CRS , CDT
Centros Médicos

Hospitales y Clínicas 

Especialistas



LINK FONASA  



SISTEMA LRS (FONASA) PRESTADOR INDIVIDUAL
OBTENCIÓN CLAVE

Proceso de validación realizado por FONASA con la base de 
datos de prestadores individuales de la SIS

Obtención 
Clave 

Médico



Debe seleccionar como prestador no aprobado debe indicar sus datos de 
consulta particular, en caso de prestador institucional la puede seleccionar

SISTEMA LRS (FONASA) PRESTADOR INDIVIDUAL
OBTENCIÓN DE CLAVE



SISTEMA LRS (FONASA) 
INGRESO PACIENTES

Solo podrá seleccionar 
la patología asociada a 

su especialidad



El sistema trae del 
certificador 
previsional de 
FONASA los datos 
del Beneficiario. 
Sólo debe 
registrarse la ficha 
clínica.

En caso contrario 
se deberá registrar 
toda la data. Este 
usuario pasará a 
validación.

SISTEMA LRS (FONASA)
INGRESO PACIENTES



Confirmación 

Examen 
Gold Standard 

o
Comité de 
expertos 

Formulario
Confirmación

Notificación



SISTEMA LRS  
PARA CENTRO CONFIRMADOR

Permite funcionar por correo 
electrónico y realizar 

comunicación vía correo 
electrónico, de tal manera de 
tener contacto entre ambos 

establecimientos.

Descarta, confirma, o realiza 
contrarreferencia



SISTEMA LRS

Formulario de 
Notificación Obligatoria

Automático

1 Copia ficha clínica 

2 Copia paciente 

Inicia la garantía de 
tratamiento



Tratamiento

Y

Seguimiento 

Tratamiento

Hospitales 
Base

Clínicas
CDT, CRS, 

APS

Equipo 
Profesional

Seguimiento
Hospital 

Base
Clínicas

CDT, CRS
Médico  

Especialista 
cabecera
+ otros 

especialidad
es  de apoyo

Formulario
SeguimientoRECETA



SISTEMA LRS – FONASA
INDICACIÓN TRATAMIENTO

Recetas
Seguimiento



SISTEMA LRS - FONASA



SISTEMA PROGRAMA MINISTERIAL
SEGUIMIENTO FÁRMACOS

se cierra la garantía de tratamiento



TAREAS EQUIPO MÉDICO

I. Los Médicos  tratantes para postular un paciente ya sean prestadores 
institucionales o independientes de una institución, deberán Obtener su 
clave.

II.     Ingresar a sus pacientes al sistema de seguimiento, para que puedan

iniciar el proceso de confirmación o validación para que estos puedan 

optar a la garantía.

III.    Notificar al paciente que es beneficiario de la LRS, cuando sea confirmado

IV.    Realizar el seguimiento del paciente, cuando le corresponda.



CONTACTOS

MINSAL
Red de Prestadores    EU Francisca Molina        maria.molina@minsal.cl

Gestión de los pacientes  EU Carolina Leiva      carolina.leiva@minsal.cl

Gestión de Fármacos  QF Andrea López             andrea.lopez@minsal.cl

Coordinación DIGERA Dra. Elisa Llach                 elisa.llach@minsal.cl

FONASA
Gestión de Fármacos  QF Consuelo Celedón cceledon@fonasa.gov.cl

Coordinación FONASA ING. Consuelo Navarro     cnavarro@fonasa.gov.cl
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Gracias


